
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a la  so licitu d  de registro de un Modelo de U ti­

lidad que, por veinte años se s o lic ita  para España, a favor de 

Don Juan CORCOLES MORALES, de nacionalidad española, domiciliado

en Albacete, Francisco Pizarro, núm. 3 3 - - - - - - -  ----  - - - - -

p o r
" BOTA TERMO PARA BEBIDAS "

Se refiere la presente Memoria Descriptiva que se une a s o lic i  

tud de registro como Modelo de U tilidad por una bota termo para bebí 

das, cuyas características de novedad la  confieren la  cualidad de 

aportar a lo s fin es que se persiguen ventajas más que suficientes  

5 para aspirar en derecho al p riv ile g io  del registro que se s o lic i­

ta *

Aporta e l objeto industrial que se describe la  incorpora­

ción de una cámara aislan te establecida en la  bota, de forma va­

riab le, con el fin  de que la  bebida contenida, normalmente vino, 

mantenga por un tiempo determinado la  temperatura que tenia cuan-10
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do fue depositado, mejorando de este modo a las botas convencio­

nales, cuyo contenido se calien ta mucho más rápidamente al no dis 

poner de otra protección que la  pared del propio recubrimiento.

Sustancialmente, la  bota objeto del presente registro, cons­

ta de un depósito in terio r para contener el liquido, y una envol­

vente externa convenientemente separada por medio de nervioso re­

saltes que impidan el contacto entre ésta y el depósito interno, 

estableciendo a s i una cámara aislan te, que puede estar simplemen­

te llena de aire, o rellen arla con nieve a r t i f ic ia l  a l objeto de 

mantener refrigerado el contenido durante un gran espacio de tiem 

po.

El depósito y su envolvente se fija n  a un casquillo previsto  

en el brocal de la  bota, pudiendo disponer en la  envolvente un orí 

fic io  para introducir la  nieve a r t i f i c i a l ,  dotado del correspon­

diente tapón de cierre.

Para mejor comprensión del contenido de esta memoria, se acom 

paña a la  misma una hoga de planos, en la que se ilu stra  un ejem­

plo de ejecución en la  realidad del objeto cuya protección se pre 

coniza, el cual se c ita  y representa a modo de simple enuncia­

ción y , por consiguiente, sin carácter lim itativo  alguno.

En dicha figu ra, se ha representado esquemáticamente una se<: 

ción principal de la  bota según la  invención, que, de acuerdo con 

lo  antedicho, está constituida por un depósito - 1 -  para contener 

el vino, realizado en materia laminar adecuada, y provisto exte- 

riormente de unos pivotes o resaltes -3 - distanciadores; dicho 

depósito - 1 -  queda envuelto por una cubierta externa -2 - dotada 

de un revestimiento - 5 - ,  generalmente de p ie l, estableciéndose 

a s i, entre él depósito - 1 -  y la  cubierta externa -2 -  una cámara 

aisladB - 4-  mantenida merced a los pivotes o resaltes distancia- 

dores -3 -.
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Tanto el depósito - 1-  como la  cubierta externa -2 - con su 

recubrimiento -5 -  se fija n  en un caequillo -6 -  montado sobre el 

brocal - 7 -  de la  bota, el cual se cierra con el tapón espita co­

rrespondiente según formas usuales.

La forma de la  bota puede ser variable, según formas cono­

cidas, con la  particularidad de que tanto el depósito interno 

- 1 -  como la  cubierta externa -2 -  deben ajustarse en corresponden 

cia a la  misma forma.

En estas condiciones, la  cámara aislan te - 4-  puede quedar 

simplemente llena de aire, o bien prevenir un acceso, convenien­

temente cerrado con una tapa o tapón amovible, para introducir 

en el in terior de dicha cámara - 4-  hielo o nieve a r t i f ic ia l  que 

permita mantener una más fresca temperatura y por más tiempo al  

contenido.

Descrito y representado el objeto industrial de este Mode­

lo de U tilid ad  con amplitud y claridad su ficien tes para su pues­

ta en p ráctica, se declara como no practicado en España, haciéndo 

se la  salvedad de que los d etalles accidentales, tanto del con­

junto como de sus componentes, podrán ser modificados según exi­

gencias del mercado, siempre dentro de la  observancia de la  esen 

cialidad inalterada que queda resumida en la siguiente:

N O T A
EN RESUMEN: el presente Modelo de U tilid ad  que por veinte  

años se s o lic ita  para España, ha de recaer sobre las siguientes 

re ivindicac ione s :

l a . -  BOTA TERMO PARA BEBIDAS, caracterizada porque compren­

de un depósito interno de forma variable, que queda envuelto por 

una cubierta externa dotada de un revestámiento, generalmente 

p ie l, estableciéndose entre esta cubierta y  e l depósito una cáma 

ra aislan te, mantenida por medio de unos pivotes o resaltes prê
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v isto s en el exterior del depósito interno, que evitan que la en­

volvente se adose sobre é l,  quedando el depósito y su envolvente 

fijad o s a un casquillo montado sobre el brocal de la bota.

2& .- BOTA TERMO PARA BEBIDAS, según la anterior reivindica- 

5 ción, caracterizada porque en la  envolvente es susceptible de in­

corporar opcionalmente un acceso dotado de tapón amovible, para 

introducir un producto refrigerante.

3&.- Por último se reivindica como objeto sobre el que ha de 

recaer el presente Modelo de U tilidad que por veinte años se so-

10 l i c i t a  registrar para España, -  —  ---------------- --- -  - - -  -  -  -  -

p o r
" BOTA TERMO PARA BEBIDAS "

Todo conforme queda expresado en la  presente Memoria Descrip. 

tiv a  que consta de cuatro hojas foliadas y  escritas a máquina
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